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COMITÉ FORESTAL 

23.º PERÍODO DE SESIONES 

 Roma, 18-22 de julio de 2016 

LABOR DE LA FAO EN RELACIÓN CON EL SECTOR FORESTAL DE 

CONFORMIDAD CON EL MARCO ESTRATÉGICO REVISADO DE 

LA ORGANIZACIÓN 

      

I. INTRODUCCIÓN 

1.  Conforme a lo previsto en el sistema de programación, presupuestación y seguimiento basado 

en los resultados que la Conferencia estableció en 2009, el Plan a plazo medio (PPM) de la 

Organización para 2014-17 se revisó en 2014 para tener en cuenta las tendencias y novedades en el 

entorno externo y la orientación proporcionada por las conferencias regionales, los comités técnicos, el 

Comité del Programa, el Comité de Finanzas y el Consejo.  El PPM para 2014-17 (revisado)1 fue 

aprobado por la Conferencia de la FAO en junio de 2015.  

2.  Durante 2015 y 2016, los órganos rectores de la FAO manifestaron su apoyo firme y 

sistemático a la continuidad en la orientación estratégica de la Organización con objeto de obtener los 

máximos efectos posibles del Marco estratégico (véase el Anexo 1).  Si bien las novedades y las 

nuevas tendencias de alcance mundial que se destacan en el PPM para 2014-17 (revisado) siguen 

siendo pertinentes, en 2015 se produjeron varias circunstancias importantes que constituirán el marco 

general para la labor de la FAO en el futuro, a saber: 

a) los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por las Naciones Unidas en la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda de Acción de Addis Abeba, que 

establece el marco para la movilización de medios de aplicación;  

b) el Acuerdo de París, aprobado como resultado de la 21.ª Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP21), cuyo 

objetivo consiste en reforzar la respuesta mundial ante la amenaza del cambio climático en 

el contexto del desarrollo sostenible y los esfuerzos para erradicar la pobreza; 

c) la segunda Conferencia Internacional sobre Nutrición (CIN2) y la Declaración de Roma 

sobre la Nutrición, así como el Marco de acción en materia de nutrición; 

d) la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de 

Desastres y el Marco de Sendai.  

                                                      
1 C 2015/3. 
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3.  Durante 2016 se llevarán a cabo, por conducto de las conferencias regionales y los comités 

técnicos, la revisión cuatrienal del Marco estratégico de la FAO y la preparación de un nuevo PPM 

para 2018-21, cuyos documentos se someterán a la aprobación del Consejo y la Conferencia en la 

primera mitad de 2017. Ello ofrece la oportunidad de perfilar mejor la labor de la FAO a fin de obtener 

resultados más concretos, en particular a nivel nacional.  El Consejo de la FAO ha acogido con 

beneplácito la armonización del Marco estratégico de la FAO con los ODS, tras señalar que habría 

ocasión de aumentar la coherencia cuando se preparase el PPM para 2018-21. 

4.  En este contexto general, en el presente documento se ofrece un breve cuadro panorámico de 

los logros de la FAO en el sector forestal que contribuyeron a los objetivos estratégicos (OE) en el 

bienio 2014-15. Asimismo, se indican las principales novedades y tendencias mundiales y específicas 

del sector, que influirán en la labor futura de la FAO en el sector forestal. Teniendo en cuenta todo ello 

y las recomendaciones específicas formuladas por las comisiones forestales regionales, en el 

documento se determinan los ámbitos prioritarios de trabajo que han de considerarse a la hora de 

preparar el PPM para 2018-21.  

II. LOGROS DE LA LABOR DE LA FAO EN EL SECTOR FORESTAL 

EN 2014-15 

5.  Con la aprobación del nuevo Marco estratégico de la Organización, la FAO armonizó su labor 

en el sector forestal en 2014-15 para contribuir a los cinco OE (que figuran en el Anexo 1) y las 

recomendaciones formuladas en el 22.º período de sesiones del Comité Forestal (COFO). En el 

documento COFO/2016/7.5 se presenta una descripción más detallada de los logros de la labor de la 

Organización en el sector forestal en el bienio 2014-15, que se complementa con el informe de la FAO 

Construyendo el futuro: algunos logros del Programa forestal de la FAO en 2014-15. A continuación 

se destacan los logros más importantes. 

 6.  A fin de reforzar la disponibilidad de información fundamental relativa a la actividad 

forestal (OE2), la FAO creó una base de datos de políticas forestales que proporciona acceso público a 

las políticas forestales y a los documentos de los programas forestales nacionales de 130 países. 

Asimismo, la FAO ayudó a los países a desarrollar la capacidad de los sistemas nacionales de 

seguimiento forestal y prestó ayuda a 18 países en la realización de sus primeras evaluaciones 

forestales nacionales. La FAO puso en marcha la Evaluación de los recursos forestales mundiales 

(FRA) de 2015 en el Congreso Forestal Mundial (CFM) celebrado en Durban (Sudáfrica), y amplió el 

alcance del programa informático Open Foris para incluir nuevos instrumentos de evaluación como 

Collect Earth como parte de su acuerdo de 2015 de asociación estratégica con Google.  

7. Con objeto de promover la recuperación de tierras degradadas (OE2 y OE5), la FAO creó el 

Mecanismo de restauración del paisaje forestal, que ayuda a países como Rwanda a cumplir su 

compromiso con el Desafío de Bonn de restablecer 150 millones de hectáreas de tierras forestales 

degradadas de aquí a 2020. La FAO también organizó, en enero de 2015, la primera Drylands 

Monitoring Week (Semana de seguimiento de las tierras áridas), que dio lugar a la Rome Promise on 

Monitoring and Assessment of Drylands for sustainable management and restoration (Promesa de 

Roma sobre el seguimiento y la evaluación de las tierras áridas en favor de la gestión sostenible y la 

restauración) y a la presentación, en la Conferencia de las Partes en la Convención de las Naciones 

Unidas de Lucha contra la Desertificación (CLD) celebrada en octubre de 2015, de unas directrices 

mundiales para la restauración de los bosques y paisajes degradados de tierras áridas.  

8. Se reforzó la labor de la FAO dirigida a reducir la pobreza rural y mejorar la seguridad 

alimentaria (OE1 y OE3) y a desarrollar la capacidad de los agricultores familiares y los pequeños 

productores forestales; asimismo, el Mecanismo para los bosques y fincas consolidó su labor con 

10 países y estableció una asociación estratégica con We-Effect a fin de crear capacidad en las 

organizaciones de productores forestales y agrícolas. Por ejemplo, con el apoyo del Mecanismo 

Guatemala promulgó la ley Probosque, que obliga a distribuir el 1 % de los ingresos del presupuesto 

nacional entre los pequeños productores forestales, lo cual beneficiaría a 7,5 millones de personas 
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en 1,5 millones de familias, el 30 % de las cuales son mujeres. La FAO elaboró un marco de 

evaluación intersectorial sobre las políticas forestales y de seguridad alimentaria, y promovió el 

diálogo sobre políticas relativo a esta cuestión entre los países. 

9. La FAO promovió las cadenas de valor sostenibles (OE4) mediante el refuerzo de las 

pequeñas empresas forestales, en especial a través de talleres regionales en América Latina y África. 

Las enseñanzas extraídas de estas regiones contribuirán a la elaboración de directrices y mejores 

prácticas destinadas a aumentar la generación de ingresos para las pequeñas empresas forestales, al 

tiempo que se garantiza la gestión forestal sostenible. También se impartieron cursos de capacitación 

de alcance regional y nacional sobre análisis y desarrollo de mercados, que son actividades básicas 

para reforzar las pequeñas empresas, la igualdad de género y el acceso a los mercados. 

10. En relación con el cambio climático (OE2 y OE5), la FAO siguió respaldando a los países en 

sus esfuerzos por participar en las actividades relacionadas con la reducción de las emisiones debidas a 

la deforestación y la degradación forestal (REDD+). Asimismo, hizo posible que el 70 % de los países 

presentaran niveles de emisiones de referencia a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático (CMNUCC) y ayudó a los países a abordar las cuestiones de las salvaguardias, las 

evaluaciones de la gobernanza, los regímenes de tenencia de la tierra, la preparación jurídica y el 

cumplimiento de la legislación forestal. Más de 50 países se han beneficiado del apoyo prestado por la 

FAO en relación con la REDD+. Entre el 6 y el 27 de febrero de 2015, la FAO celebró la primera 

conferencia internacional en línea sobre la economía de las opciones de mitigación del cambio 

climático en el sector forestal, en la que se expusieron 51 presentaciones técnicas y más de 31 estudios 

de casos nacionales, y a la que asistieron más de 900 participantes procedentes de más de 110 países. 

11. Para ayudar a frenar la tala y el comercio ilegales de madera (OE4), el Programa de la FAO 

para la aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales (FLEGT) prestó apoyo a más de 

30 países en la mejora de la gobernanza de los bosques. Entre otras cuestiones, el Programa ayudó a 

resolver los conflictos fronterizos entre Belice y Guatemala, y analizó la capacidad de la certificación 

de contribuir a los procesos de gobernanza más amplios, en particular en el Viet Nam, y en 

colaboración con el Consejo de Manejo Forestal y el Programa de reconocimiento de sistemas de 

certificación forestal.   

12. A fin de aumentar la resiliencia (OE5) en las zonas rurales, la FAO elaboró el informe 

Mapping the Vulnerability of Mountain Peoples to Food Insecurity (Cartografía de la inseguridad 

alimentaria de los pueblos de montaña; disponible solo en inglés), que utiliza un modelo 

especialmente concebido para ofrecer una visión actualizada de las zonas montañosas del mundo.  Se 

proporcionó asistencia técnica para analizar una serie de 10 años de imágenes de incendios forestales 

obtenidas mediante espectrómetro de formación de imágenes de resolución moderada (MODIS). 

Asimismo, Nepal recibió ayuda en materia de prevención y estabilización de desprendimientos de 

tierras tras el terremoto de 2015. 

13. Gracias a la colaboración de la FAO y el Gobierno de Sudáfrica, en septiembre de 2015 se 

celebró por primera vez en el continente africano el XIV Congreso Forestal Mundial (OE6), que atrajo 

a casi 4 000 personas procedentes de 142 países. De él surgió una nueva visión de los bosques y el 

sector forestal hasta 2050 y más adelante, que se incorporará a la labor futura de la FAO en materia de 

bosques.  

14. Como se indica en el Anexo III del documento COFO/2016/7.5, la FAO reforzó la capacidad 

en materia de incorporación de la perspectiva de género y la recopilación de datos desglosados por 

sexos en el sector forestal, y prestó apoyo técnico al respecto; respaldó el empoderamiento económico 

de las mujeres, con inclusión del acceso a los recursos en la cadena de valor forestal y el control de los 

mismos por medio de la creación de empresas; aplicó el análisis de género en los proyectos y 

programas relacionados con los bosques; creó una red de centros nacionales de coordinación para 

intercambiar experiencias y lecciones aprendidas en materia de fomento de la igualdad de género en el 

sector forestal; y promovió la colaboración entre redes de mujeres de distintos ámbitos. 
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III. NOVEDADES Y TENDENCIAS MUNDIALES Y SUS 

REPERCUSIONES EN EL SECTOR FORESTAL 

15. En el documento de la FAO titulado Evaluación de los recursos forestales mundiales de 20152 

se puso de manifiesto que si bien las tasas de deforestación están disminuyendo a escala mundial, 

siguen siendo alarmantes en algunas regiones, en especial en las zonas tropicales y subtropicales, y es 

probable que esta tendencia se mantenga en los próximos años. Además, en El estado de los bosques 

del mundo 2016 se apunta que la agricultura sigue siendo el principal factor impulsor de la 

deforestación, a pesar de que existen diferencias entre regiones. La agricultura comercial a gran escala 

originó casi el 70 % de la deforestación en América Latina, mientras que en África el principal factor 

impulsor es la agricultura en pequeña escala. Como la población sigue aumentando, es probable que 

siga habiendo demanda para convertir más tierras forestales a la agricultura.  

16. El año 2015 fue decisivo en el ámbito del desarrollo internacional, ya que se lograron varios 

acuerdos de gran trascendencia que definirán el trabajo futuro de la FAO e influirán en gran manera en 

su labor en el sector forestal. A continuación se exponen las novedades más importantes. 

A. La Agenda 2030 y los ODS 

(Véanse los temas 4, 5.1, 5.2 y 6.1 del programa de este período de sesiones del COFO) 

17. La Agenda 2030 representa una visión universal, completa, amplia y centrada en las personas 

para poner fin a la pobreza y el hambre y combatir las desigualdades. Es de carácter transformador e 

inclusivo, ya que refleja las prioridades y las necesidades de todos los países. La nueva Agenda 

comprende 17 ODS y 169 metas, que han de alcanzarse en los próximos 15 años. Estos objetivos y 

metas están muy interrelacionados y en ellos se intenta encontrar un equilibrio entre las diferentes 

dimensiones de la sostenibilidad.    

18. El Objetivo 15 insta a proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar los bosques de forma sostenible, luchar contra la desertificación, detener e invertir 

la degradación de las tierras y poner fin a la pérdida de biodiversidad. En el marco de este objetivo, la 

Meta 15.2 exhorta de forma específica a que se ponga fin a la deforestación, se restauren los bosques 

degradados y se aumenten de forma sustancial la forestación y reforestación en el mundo de aquí a 

2020, una tarea formidable habida cuenta de las tendencias indicadas anteriormente. 

19. También resulta esencial adoptar medidas en el ámbito forestal para lograr otros ODS, como 

el ODS 1, relativo a la eliminación de la pobreza; el ODS 2, sobre la erradicación del hambre, la 

consecución de la seguridad alimentaria y la nutrición adecuada y la promoción de la agricultura 

sostenible; el ODS 6, que se refiere a la disponibilidad y gestión sostenible del agua; el ODS 7, sobre 

el acceso a servicios de energía asequibles, confiables y modernos; y el ODS 13, sobre la actuación 

ante el cambio climático.  

B. El cambio climático y el Acuerdo de París 

(Véanse los documentos COFO/2016/6.2, 7.2, 7.3 y 9)  

20. Gracias al Acuerdo de París, aprobado por los Estados miembros de la CMNUCC en 

diciembre de 2015, las medidas mundiales para combatir el cambio climático recibieron un impulso 

significativo. En este ambicioso acuerdo se propone limitar el aumento de la temperatura muy por 

debajo de 2 ºC y se exhorta a adoptar más medidas de adaptación y a aumentar los flujos financieros 

en coherencia con una trayectoria que conduzca al desarrollo resiliente al cambio climático y con bajas 

emisiones. El acuerdo se basa en un marco transparente de contribuciones determinadas a nivel 

nacional (CDN), que 175 países ya habían presentado en fecha 22 de abril de 2016. 

                                                      
2 http://www.fao.org/3/a-i4808s.pdf. 

http://www.fao.org/3/a-i4808s.pdf
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21. Los bosques desempeñarán una función importante en la aplicación de este acuerdo histórico, 

en las iniciativas de mitigación y en las de adaptación. El principal mecanismo de mitigación es la 

REDD+; sin embargo, en el acuerdo también se reconoce la capacidad de adaptación de los bosques, 

con inclusión de los planteamientos conjuntos y la importancia de los beneficios que no guardan 

relación con la fijación de carbono. La mayoría de las CDN mencionan medidas de mitigación y 

adaptación relativas a la actividad forestal y el uso de la tierra. 

C. La CIN2 y el Marco de acción 

(Véase el documento COFO/2016/7.4) 

22.  En la CIN2, celebrada en Roma, los participantes aprobaron la Declaración de Roma sobre la 

Nutrición y el Marco de acción en materia de nutrición. Los dirigentes mundiales reiteraron su 

compromiso de establecer y aplicar políticas encaminadas a erradicar la malnutrición y a transformar 

los sistemas alimentarios a fin de lograr dietas nutritivas disponibles para todos. 

23.  Los bosques y los árboles tendrán un papel importante en la aplicación del Marco de acción. 

Los productos forestales contribuyen directamente a satisfacer las necesidades nutricionales de las 

poblaciones, mediante el suministro de alimentos básicos y fuentes de alimentos ricos en proteínas y 

micronutrientes. El combustible de madera recolectado en los bosques desempeña una función 

esencial como fuente de energía para el procesamiento de alimentos y la esterilización del agua. 

Además, los productos forestales pueden constituir una importante red de seguridad para los hogares 

vulnerables, especialmente durante temporadas de carestía, cuando escasean los alimentos. 

D. Otros actos mundiales relacionados con los bosques 

(Véanse los documentos COFO/2016/8.1 y 8.2) 

24. El principal logro del XIV Congreso Forestal Mundial, que tuvo lugar en Durban (Sudáfrica) 

en septiembre de 2015, fue la Declaración de Durban, que constituye una nueva visión de los bosques 

y la actividad forestal para 2050. La visión describe la contribución del sector forestal al cumplimiento 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Asimismo, vincula las medidas en materia forestal 

con las iniciativas dirigidas a lograr la seguridad alimentaria y las integra con otras formas de uso de la 

tierra y con los esfuerzos para combatir el cambio climático. Dada su naturaleza amplia y orientada al 

futuro, la visión también podría aportar una contribución sólida a la configuración del programa 

forestal internacional a escala nacional e internacional, incluso en la FAO.  

25.  El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (FNUB) en su 11.º período de sesiones, 

celebrado en 2015, acordó una declaración ministerial titulada “Los bosques que queremos: después 

de 2015” y un proyecto de resolución relativa al “Acuerdo Internacional sobre los Bosques después 

de 2015”. En la resolución del FNUB11, que  aprobó posteriormente la 70.ª Asamblea General de las 

Naciones Unidas, se recomendaba prorrogar el Acuerdo Internacional sobre los Bosques hasta 2030 y 

reforzar su labor de apoyo a la ordenación sostenible de los bosques del mundo. Además, se pedía que 

se reforzara la Asociación de Colaboración en materia de Bosques (ACB) para que brindara respaldo 

al FNUB y colaborara en actividades conjuntas dirigidas a poner en marcha medidas sostenibles 

relativas a los bosques, así como a reforzar la contribución de dichas medidas al cumplimiento de los 

objetivos de desarrollo acordados en el plano internacional.  
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IV. PRIORIDADES DEL TRABAJO FUTURO DE LA FAO EN EL SECTOR 

FORESTAL 

26. Teniendo en cuenta las tendencias y las novedades descritas en la sección anterior, así como 

las recomendaciones fundamentales formuladas por las seis comisiones forestales regionales (véase el 

Anexo 2), en la presente sección se describen brevemente las prioridades del trabajo de la FAO en el 

sector forestal con miras a la elaboración del PPM para 2018-2021.  

27.  El trabajo de la FAO en el sector forestal se orientará por los ODS y contribuirá de distintas 

formas a las iniciativas nacionales y mundiales dirigidas a su realización. En consonancia con su 

mandato como proveedor de datos de alcance mundial, la FAO se encargará de hacer el seguimiento 

de cuatro indicadores relacionados con los bosques mediante la FRA y el índice de la cobertura 

vegetal de las montañas, utilizando instrumentos innovadores y reforzando la capacidad de los países 

de aplicarlos. En asociación con la ACB, la FAO también desempeñará una función esencial en la 

mejora de los indicadores existentes relacionados con los bosques y el refuerzo de los indicadores de 

las contribuciones socioeconómicas de los bosques al desarrollo sostenible (OE2).  

28.  Con objeto de hacer frente al cambio climático (OE2 y OE5), en el contexto del Acuerdo de 

París la FAO proporcionará apoyo técnico a los países en la realización de sus CDN y trabajará para 

aumentar notablemente la financiación a tal fin en colaboración con asociados mundiales y regionales, 

en particular los bancos de desarrollo. El apoyo en materia de REDD+ que la FAO presta a los países 

spasará de la preparación para la puesta en marcha de la REDD+a los pagos basados en los resultados. 

La FAO contribuirá al proceso de la CMNUCC mediante la realización de la primera evaluación del 

uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y las actividades forestales, como punto de partida para el 

futuro seguimiento. Asimismo, respaldará la aplicación de medidas de adaptación, en especial en las 

zonas áridas, y de planteamientos conjuntos para la mitigación y la adaptación, en particular mediante 

la restauración de bosques degradados, a través del Mecanismo de restauración de espacios forestales. 

Además de las medidas específicas relacionadas con el cambio climático, la FAO seguirá prestando 

asistencia a los países para que gestionen de forma sostenible sus diversos recursos forestales, puesto 

que en general se reconoce que la gestión forestal sostenible es fundamental para garantizar la 

contribución de los bosques a la adaptación al cambio climático y la mitigación del mismo. La 

resiliencia frente al cambio climático también se reforzará mediante la labor de la FAO en materia de 

prevención, gestión y mitigación de incendios forestales y de plagas y enfermedades. 

29.   Para garantizar que los bosques contribuyan a la seguridad alimentaria y la nutrición 

adecuada (OE1 y OE 5) de las comunidades rurales, la FAO prestará asistencia a los gobiernos y las 

partes interesadas pertinentes en la elaboración de marcos de políticas y planes de inversión 

integradores y armonizados para la actividad forestal, la agricultura, y la seguridad alimentaria y la 

nutrición. Asimismo, ayudará a los países a generar los datos necesarios para dicha elaboración de 

políticas, sugiriendo indicadores apropiados y métodos de recogida de datos que les permitan 

cuantificar la importancia de la función de los bosques respecto de la seguridad alimentaria y la 

nutrición. Además, la FAO trabajará con los países para llevar a cabo procesos de reforma de la 

tenencia de los bosques a fin de garantizar que estos generen beneficios relativos a la seguridad 

alimentaria para las poblaciones locales. Dada la vulnerabilidad de las personas que viven en zonas 

montañosas frente a la inseguridad alimentaria, la FAO, a través de la Alianza para las montañas, 

promoverá medidas dirigidas a reforzar la resiliencia de los ecosistemas montañosos y la función que 

desempeñan los bosques y los árboles en apoyo a la agricultura sostenible en estas zonas.  

30.  Con vistas a mejorar la evaluación y seguimiento de los recursos forestales (OE2 y OE4) a 

escala mundial y nacional, la FAO seguirá elaborando y perfeccionando instrumentos innovadores y 

de bajo coste para recopilar y analizar datos, como el programa informático Open Foris para el 

seguimiento de las tierras con múltiples finalidades, inclusive a través de su asociación con Google. La 

FAO reforzará la capacidad de los países de mejorar su propia recopilación de datos mediante el uso 

de tecnologías innovadoras y de bajo coste. La FRA de 2020 se adaptará para que dé respuesta a los 

desafíos que plantean los ODS y el Acuerdo de París. Asimismo, la FAO prestará asistencia a los 

países para que mejoren sus estadísticas sobre productos forestales, mediante el perfeccionamiento de 



COFO/2016/9  7 

 

 

los indicadores relativos a la producción y utilización de combustible de madera y a los productos 

forestales no madereros y el refuerzo de la capacidad de los países de recopilar datos sobre estos 

productos. 

31.  Habida cuenta de que el empleo y el empoderamiento de los jóvenes (OE3) está 

convirtiéndose en una prioridad en las regiones y en el XIV Congreso Forestal Mundial, celebrado en 

Durban, la educación en fundamental a fin de crear oportunidades futuras para la juventud rural. A 

este respecto, se podría reforzar la labor del Cuadro asesor sobre conocimiento forestal, no solo para 

estudiar la posibilidad de formar a los jóvenes en materia de bosques y técnicas de cultivo, sino 

también para analizar y subsanar las principales deficiencias en el empleo y poder así crear 

oportunidades de trabajo prometedoras para los jóvenes en el futuro. Además, la FAO seguirá 

elaborando productos de conocimiento y material pedagógico para respaldar la elaboración de normas 

relativas a la mano de obra y el lugar de trabajo en el sector forestal, y promover el empleo decente.  

32.   El refuerzo de las cadenas de valor del sector forestal (OE4) contribuye a reducir la 

pobreza (OE3) en las zonas rurales y garantizar que los productos forestales contribuyan a la 

bioeconomía en el contexto del desarrollo sostenible. La FAO promoverá la creación de empresas de 

pequeña y media escala y de organizaciones de productores que sean eficaces, adoptando un 

planteamiento integrado de la gestión forestal y la administración de explotaciones agropecuarias que 

se ocupe en especial de las comunidades, las poblaciones indígenas y los agricultores familiares. 

Asimismo, reforzará la capacidad de las organizaciones de productores forestales y agrícolas y de sus 

miembros con objeto de crear empresas viables, acceder a los mercados y la financiación, y mejorar 

sus aptitudes de promoción y gobernanza.  Se prestará especial atención a la mejora de las cadenas de 

valor de la dendroenergía, ya que esta sigue siendo la principal fuente energética para cocinar y para 

otros fines en numerosos países en desarrollo, en particular en África. Muchas personas que dependen 

de los bosques son susceptibles de padecer pobreza, vulnerabilidad, marginación y exclusión social, y 

tienen pocas oportunidades de mejorar sus medios de vida. La FAO estudiará cada vez más la 

utilización de medidas de protección social en el sector forestal para abordar estas cuestiones.  

33.   El sector forestal no podrá contribuir de forma efectiva a la Agenda 2030 si no se mejora la 

gobernanza forestal (OE2 y OE4), especialmente los marcos de políticas, jurídicos e institucionales. 

La FAO continuará prestando asistencia para las políticas a los países y respaldará a los países clave 

en materia de aplicación de las leyes, gobernanza y comercio forestales. Para ayudar a que los países 

cumplan las salvaguardias necesarias, esta labor se vinculará, más que nunca, a la prestación de apoyo 

a los países en relación con la REDD+.  

34.  La FAO seguirá prestando apoyo a los órganos estatutarios relacionados con la actividad 

forestal, así como para la elaboración y publicación de El estado de los bosques del mundo, la 

organización conjunta del XV Congreso Forestal Mundial en 2021 y la prestación de apoyo continuo a 

la ACB y la dirección de la misma.  

35. La FAO seguirá incorporando el trabajo relativo a la igualdad de género y el empoderamiento 

de la mujer en su labor sobre la actividad forestal que contribuye a los objetivos estratégicos, sobre la 

base de los logros indicados en el párrafo 13bis de este documento y en el Anexo III del documento 

COFO/2016/7.5. 

V. PUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN 

36. El Comité quizá considere oportuno:  

 tomar nota de las observaciones que se formulen con respecto a las novedades y tendencias del 

sector forestal, y aportar sus propias observaciones;   

 prestar orientación sobre las principales prioridades para la labor de la FAO en el sector 

forestal que habrán de tenerse en cuenta en el examen del Marco estratégico y en la 

preparación del PPM para 2018-21.  
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Anexo 1: Principales componentes del Marco estratégico de la FAO 

Visión de la FAO 

Un mundo libre del hambre y de la malnutrición en el que la alimentación y la agricultura 

contribuyan a mejorar los niveles de vida de todos sus habitantes, especialmente los más pobres, de 

forma sostenible desde el punto de vista económico, social y ambiental. 

 

Las tres metas mundiales de los Miembros: 

 Erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición para conseguir 

gradualmente un mundo en el que las personas, en todo momento, dispongan de alimentos 

inocuos y nutritivos suficientes que satisfagan sus necesidades alimenticias y sus 

preferencias en materia de alimentos a fin de llevar una vida activa y sana. 

 Eliminación de la pobreza e impulso del progreso económico y social para todos mediante 

el aumento de la producción de alimentos, la potenciación del desarrollo rural y medios de 

vida sostenibles. 

 Ordenación y utilización sostenibles de los recursos naturales, con inclusión de la tierra, el 

agua, el aire, el clima y los recursos genéticos, en beneficio de las generaciones actuales y 

futuras. 

 

Objetivos estratégicos 

1. Contribuir a la erradicación del hambre, la inseguridad alimentaria y la malnutrición.  

2. Aumentar y mejorar el suministro de bienes y servicios procedentes de la agricultura, la 

actividad forestal y la pesca de una manera sostenible. 

3. Reducir la pobreza rural. 

4. Propiciar sistemas agrícolas y alimentarios más inclusivos y eficientes. 

5. Incrementar la resiliencia de los medios de vida ante las amenazas y crisis. 

 

Objetivo adicional 

6. Calidad, conocimientos y servicios técnicos. 

 

Temas transversales 

 Género 

 Gobernanza 

 Nutrición 

 Cambio climático 
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Funciones básicas 

1. Facilitar y apoyar a los países en la elaboración y aplicación de instrumentos normativos y 

de establecimiento de normas, como acuerdos internacionales, códigos de conducta, normas 

técnicas y demás. 

2. Reunir, analizar, controlar y mejorar el acceso a datos e información en esferas relacionadas 

con el mandato de la FAO. 

3. Facilitar, promover y apoyar el diálogo sobre políticas en los planos mundial, regional y 

nacional. 

4. Asesorar y prestar apoyo en el fortalecimiento de la capacidad a nivel nacional y regional 

con objeto de preparar, aplicar, supervisar y evaluar políticas, inversiones y programas 

sobre la base de hechos comprobados.  

5. Asesorar y prestar asistencia para las actividades que abarquen, difundan y mejoren la 

asimilación de conocimientos, tecnologías y buenas prácticas en las esferas del mandato de 

la FAO. 

6. Facilitar las alianzas en pro de la seguridad alimentaria y la nutrición, la agricultura y el 

desarrollo rural entre los gobiernos, los asociados para el desarrollo, la sociedad civil y el 

sector privado. 

7. Realizar actividades de promoción y comunicación a nivel nacional, regional y mundial en 

los ámbitos contemplados en el mandato de la FAO. 

 

Objetivos funcionales 

 Promoción 

 Tecnología de la información 

 Gobernanza, supervisión y dirección de la FAO 

 Administración eficiente y eficaz 

 

 

 

 


